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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Honorable Concejo Deliberante
Sarmiento 56    -    Chascomús
Bloque UCR
“2024: Año del 225° Aniversario del fallecimiento del fundador de Chascomús –
Pedro Nicolás Escribano”


[bookmark: _GoBack]                                                            Chascomús, 21 de Mayo de 2024.
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Andrés Sanucci.
S/D

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

ESTABLECIENDO ACTUALIZACIÓN AUTOMÁTICA DE MONTOS DE PROGRAMA DE BECAS DEPORTIVAS Y DEROGANDO LA POSIBILIDAD DE QUE CON EL MISMO SE FINANCIE FUNCIONAMIENTO DEL ÁREA DE DEPORTES

Visto:
	La sanción de la Ordenanza 5451/19 que creó el Programa de becas deportivas; Y

Considerando:

      Que existen Ordenanzas vigentes a los fines de establecer mecanismos de financiamiento de becas para Deportistas de nuestra ciudad;

      Que dicha ordenanza no preve mecanismos de actualización de los montos previstos en las mismas, sufriendo el efecto de la inflación;

      Que la mencionada legislación preve la posibilidad de que lo recaudado, se destine a financiar la Dirección de Deportes;

      Que resulta mas importante privilegiar las becas a nuestros deportistas locales;

           
Por ello, el Bloque UCR en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE ORDENANZA:

Articulo 1° : Sustitúyase del art.5 de la Ordenanza 5451/19 los montos a estimar respecto a las becas, derogando las sumas en pesos y modificándolas por módulos municipales, quedando entonces redactado de la siguiente manera:
"Montos a estimar: 
Nivel C: Desarrollo Deportivo. 50 módulos. 
Nivel B: Competencias provinciales. 100 módulos. 
Nivel A: Competencias nacionales o Internacionales 150 módulos."

Articulo 2°: Deróguese el art.7 de la Ordenanza 5451/19.

Articulo 3°: Deróguese el inciso a) y el inciso b) del Art.3 de la Ordenanza preparatoria 5150.

Articulo 4°: De forma.-
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